
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, tres (03) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo identificado con radicado 
Nº 2018-00251, informándole que se encuentra pendiente la notificación del 
curador ad litem. Provea. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). MARIA KEILA GONZALES IBAÑEZ 
DEMANDADO(S). ANGELA ROSA OSPINO CARRILLO, EMIRO MANUEL 
JARAMILLOMORELO Y LUZ DARY MEZA SEPULVEDA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-00251- 00 
 
Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, pese a haberse 
remitido el oficio de comunicación a la curadora ad litem desde el año 2019 para 
que desempañara el cargo en el referido proceso, no ha sido posible la notificación 
de la misma.   
 
Siendo las cosas de ese modo, y a fin de continuar el trámite del proceso, es 
menester designar nuevo curador ad litem a la parte demandada dada la 
imposibilidad de la notificación, proviniendo previamente a relevar a la abogada 
LILIANA RHENALS COVO y nombrándose en su lugar a la abogada JOCELIN 
MARÍA CABARCAS BARRAGAN. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RELÉVESE del cargo de curador ad litem a la abogada LILIANA 
RHENALS COVO, en atención a las consideraciones arriba acotadas. 
 
SEGUNDO. DESÍGNESE como nuevo CURADOR AD-LITEN en este proceso 
para que represente a la parte ejecutada a la abogada Jocelin María Cabarcas 
Barragán. 
 
TERCERO. COMUNÍQUESELE la decisión a la abogada JOCELIN MARÍA 
CABARCAS BARRAGAN, en los términos y condiciones establecidas en el 
artículo 49 ibídem. 
 
CUARTO. HÁGASELE saber al designado, que el cargo de curador es de 
obligatoria aceptación. 
 
QUINTO. Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZALEZ 
JUEZ 
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